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catorce mil setecientas ochenta f14.814.780l pesetas, incremen
tado en el cinco por ciento de esta cantidad en: concepto de·pre.
miG de at"ección, (l sea, setecientas cuarenta mil setecientas trtün
la y nueve {740.739) pesetas, cuya suma arroja la cantidad to
tal de quince millone5 quinientas cincuenta y cinco mil quinieu":'
ü),'; diecinueve (15.555519) pesetas, que deberá ser objeto de in
cremento con la cantidad que corresponda por intereses legales
del importe de dicho justiprecio, en lo que no hubiere sido per..,
dbído por la recurrente ni sido objeto de consignación a su
favor, computable desde el día siguiente al de ócupación de las
fincas expropiadas. hasta la fecha en que se verifique el pago del
justiprecio establecido, condonándose a la Administración a es~

tar y pasar por estas declaraciones y a su efectividad y cumpli
miento y absolviéndola de las restantes pretensiones de 11:t. de·
manda.; sin hacerse especial declaración sobre imposición' de
costas.

Asi por C'3ta nUf'stra sent;:mcia, que Se publicará en el ..Boll3
Ifn Oficial riel Est~do» e insertará en la ..Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
nY'.tnos,»

En su virtud, este l'...finislelio ha tenido a bien disponer~e

c~lll1pla en ~us propios terminos la referida sentencia, pubUcán
dú~'" el ~lud¡do fallo en el ...Boletín Qficialdel Estadüo. todo ellQ
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Laque comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid. 12 de septiembre de 1973.~P. D, el· Subsecretario, I

Gilrc-ia Rodriguez.A~osta.

limo. Sr. Delegado del GobiB}.'no €'n la Comisión de P1Bneamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 12 de I~eptiembre de 1978 por la que
se disoone el cumplúrtfento 'de la senten.cia de J2
de marzo de 1973, dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo.

lImo Sr.: En el recurso conten<;:icso-administrativo que, en
grado de apelación. se ha seguidot,lnte la- Sala Quinta del Tri
bunal Supremo. actuando, como demandante la AdmInistración
Publica. y en su nombre el Abogado del Estado, Y como de·
mandado don Manuel Antón RodIiguez.representado y defen
didQ por el Letrado don Jes-usRiegoLópez" contra sentencia
de la Saja de lo, Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Oviedo de 23 de. febrero de 1972, pOI' la que se
estimara el recurso contencioso-administrativo lnterpuestopor,
don Manuel Antón Rodríguez, contra acuerdos del Jurado Pro
vincial de Expropiación FOrzosa números 1.845, de 11 de noviem
bre de 1910 y 2.129, de 15 de mayo de ,1971, sé ha dictado, el
12 de marzo de 1973, sentencia, cuya parte dispositiva dice:

~Fallamos: Que desestimando el, recurso de apelación enta
blado por el Abogado del Estado, contra la sentencia de vein
titrés de febrero de mil novecientos setenta y <3.0s. dé la. Sa.la
de lo Contencioso~Administrativode la Audiencia Territorial de
Oviedo. que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Antón Rodríguez. contra los acuerdos
del ·Jurado Provincial de Expropiación de Oviedo, de once de
noviembre de mil novecientos setenta y quince de mayo de míl
novecientos setenta y. uno, que fijan eljustinredode las par
cclHs números 3, 5, 11. 18 Y 25 expropiadas enCangas dE'!
"'hU'C'l'B. por el Minist.erio de la Vivienda, para construcción de

viviendas, a que este ·roIlo se refiere, debemos confirmar y
confirmarnos en todas. sus partes, dicha sentenCia; sin costas,

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
Hn Oficial del Estado» e jnsertará~n la ..Colección Legislativa»,
deflr:itivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firIDa
mos.-Jmm V. Barquero.....,...Pedro Mattín de Hijas,-Alfonso Al
gara.-Víctor Serván.~Adolfo Carretero. (Con las rubricas),,,

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a: V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1973,~P. D., el Subsecretario,

Garcid. 'Rodríguez-Acosta,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de 20
de febrero de 1973. dictada por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

IJmo. Sr.: En el recurso contenciosocadministratívo que pen
de aOle la SaJa, en única instancia, entre doña María Ramos
Salmerón, recurrente, representada por el, Procurador don Fer
nando Aguilar, Galiana. 'bajo la dirección, de Letrado; y la Ad
ministración General del Estado, demanóada. y en su nombre
el representante de la misma. contra resolución' del Ministerio
de la Vivienda, de 5 de junio de 1967. sobre denegación de ca·
lificación definitiva de viviendas, se ha dictado el 20 de febrero
de Hl73 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

.. Fallamos; Que estimando el, recurso contencioso-adminis
t.ratívo interpuesto por doña María Ramos Salmerón, contra lo
resuelto por el Ministeti-ode la Vivienda: el cinco de junio de
mil novecientoS sesenta y, siete, confirmando en alzada lo acor·
dado'por'la Dirección General del ,Instituto Nacional de la Vi~

vienda,el veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis,
y que denegó la calificación definitiva de las viviendas de renta
limitada subvencionadas. construIdas en la. calle de la Virgen
del Buen Suceso deCieza (Murcia), por haber finalizado las
obras con posterioridad al plazo señalaqo en la calificación
provisional para su ejecucíón. debemos declarar y declaramos
nul3s como contrarias adere-cho las resoluciones administra~
tivas recurridas y por tanto, procede se conceda la calificación
denni~iva de las referidas, viviendas. sinllacer especial imposi~
ción de costas.

As! por esta nuestra sentencia; que se publicará en el ..Bole
Un'Oficlal del Estado" e insertará. en la ."Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandani..os y firmamos....:...yalentín Silva,~José

Luis PonO:l de León.~FélixF,Tejedór.-Manuel Gordillo.....,...Aure
lio Botella.~Rubricados.•

En su virtud; este Ministerio.' de conformidad con lo dispues~

to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha díspuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo aY. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.....,...P. D., el Subsecretario,

García Rodríguez-Acosta.

lImo. Sr. Director geJ;leraldel Instituto Nacional de la Vivienda.

IV. Administración
•

de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALICANTE

Dnn .'\ tfonso Barcala Trillo Figueroa, Ma~

gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Alicante.

Hago saber: Que por auto de hoy se ha
declarado en estado de suspensión de pa
gos a la Entidad de esta plaza ",Estruc~

turas Medíterráneas. S. A.", con Delega
ción e~ Barcelona, Travesera de Gracia,
18-20, atico 4." y de insolvencia provisio
nal, convocándose a todos sus acreedo
res a Junta General, 'para el día ,31 de

ocl.ubre pl'(¡ximo a las dieciséis horas, en
la Saja Audiencia de este Juzgado.

Dado ·en Alicante a 15 de seutiembre de
197-3.~El Juez, Alfonso Barcala TriHoFi~
gueroa,-El Secretario.~3.057-3.

ALMERIA

Don Francis-co Sil1ero Fernández de Ca~

ñete, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número tres de esta
capital ysu partido.

Hago saber: Que en este Juzgado bajo
el número 10/1973, se sigue procedimien
to iudicial sumario de las acciones rea·

les del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
promnvido, por doña' MErcedes Caballero
Burrieza, ,mayor de· edad, casada, vecina
de Madrid, representada por el Procura
dordon Angel Godoy Pastor. frente a los
bienesespcialrilentehipotecado por doña
Marie de los Dolores GonzAlez Ubeda,
mayor. de edad. casada y de esta vecin
dad, en cuyo. procedimiento s' ha acorda
do sacar a taveilta, en pública subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo. y bajo
las conóiCioiles que se dirán, los siguien
tes bienes hipotecados:
Primero.~..Tierra de secano indivisible

alsiti-o de' La Capellanía. del término de
Níjar. barrio del Hornillo, de dos hectá-


